
 

 

 

Agencia Madrileña de Atención Social
CONSEJERÍA DE FAMILIA,

 JUVENTUD Y POLITICA SOCIAL

 

MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO “SERVICIO DE 
TRANSPORTE DE USUARIOS DEL CENTRO DE DÍA DE LA RESIDENCIA DE MAYORES 
MANOTERAS, ADSCRITO A LA AGENCIA MADRILEÑA DE ATENCIÓN SOCIAL. A/SER-
023442/2022 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 28 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 

Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero 

de 2014, las entidades del sector público no podrán celebrar otros contratos que aquellos que 

sean necesario para el cumplimiento y realización de sus fines institucionales. A tal efecto, 

resulta necesario determinar cuál es su justificación, así como la naturaleza y extensión de las 

necesidades a cubrir. 

 

Manifestar que el presente servicio fue incluido en la licitación del Expediente A/SER-

30720/2021 “Servicio de transporte de usuarios de 11 centros de día en residencias de 

mayores, adscritos a la Agencia Madrileña de Atención Social (11 lotes)” , que se en el Portal 

de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid en fecha 3 de diciembre de 2021, 

referido al Lote 6 y por un importe base Imponible de 150.556,98 €, para un periodo de 24 

meses y como fecha de inicio el 1 de febrero de 2022. No habiendo presentado propuesta 

alguna a dicha licitación, declarando desierto dicho lote 6, según Resolución del Gerente de la 

AMAS nº 43/2022, de fecha 17 de enero de 2022.  

 

Que en el mes de febrero de 2022, se realizó “Procedimiento negociado para contratar el 

servicio de transporte CD RM Manoteras”, en las mismas condiciones que la licitación 

mencionada en el párrafo anterior, sin que se presentara licitación alguno tampoco a dicho 

procedimiento.  

 

1. Justificación del contrato. 

La Agencia Madrileña de Atención Social, gestiona en la actualidad centros de día, 

existiendo una cartera de servicios esenciales que constituyen dicho recurso, siendo uno 

de ellos el servicio de transporte de usuarios, desde su domicilio al centro y desde éste a 

su domicilio al terminar la jornada. Estando en la actualidad el servicio interrumpido por la 

finalización del Contrato de trasporte el 31 de enero de 2022. 
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Ref: 48/330604.9/22



 

 

 

Agencia Madrileña de Atención Social
CONSEJERÍA DE FAMILIA,

 JUVENTUD Y POLITICA SOCIAL

El Centro de Día RM Manoteras objeto de este contrato de trasporte es de gestión directa, 

es decir, que la Agencia Madrileña de Atención Social gestiona directamente todos sus 

servicios (atención personal y especializada a los usuarios, alimentación…) a excepción del 

servicio de transporte. 

El servicio de transporte del centro de día RM Manoteras, su última Licitación, se adjudicó 

según el cuadro siguiente: 

 

CENTRO EMPRESA 

Plazo Ejecución  

prorrogado 
hasta desde hasta 

RM MANOTERAS 
D. DIONISIO 

MONTOYA DEL 

AMO 

01/02/2018 31/01/2020 31/01/2022 

 

Dada la creciente demanda del recurso y la necesidad de retomar cuanto antes la 

prestación del Servicio, es necesaria proceder a la contratación servicio de trasporte, ya 

que la Agencia Madrileña de Atención Social no cuenta con medios propios para llevarlo a 

cabo.  

2. Naturaleza y extensión de las necesidades a cubrir. 

2.1. Naturaleza: Las necesidades a cubrir son las siguientes: 

La naturaleza de este contrato es la prestación del servicio de transporte diario de los 

usuarios del Centro de Día RM Manoteras objeto de la presente licitación, utilizando para 

ello los vehículos adaptados que se establecen en el PPT. 

Se realizarán tantas rutas/ viajes como sea necesario para trasladar a los usuarios para 

que la duración de cada una de las rutas/viajes no exceda de 50 minutos, transportando a 

15 usuarios como máximo en cada vehículo y ruta.  

El servicio se prestará desde el portal de los domicilios de los usuarios a pie de calle o en 

el lugar más cercano al mismo con acceso rodado. Excepcionalmente y en situaciones 

puntuales, para evitar un perjuicio en los tiempos de espera, el usuario podrá ser recogido 

en su domicilio.  
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Agencia Madrileña de Atención Social
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El servicio se prestará en la zona de influencia del Centro de Día RM Manoteras que se 

circunscribe a su distrito, pudiéndose ampliar en función de la demanda a los distritos 

colindantes.  

 

2.2. Extensión: La extensión de las necesidades a cubrir es la siguiente: 

El servicio se prestará durante todo el año de lunes a viernes, excepto festivos. 

El horario de prestación de este servicio será entre las 08:00 y las 10:00 horas y entre las 

17:00 y las 18:30 horas, sin perjuicio de que los intervalos citados deban ajustarse y 

adaptarse a las necesidades de funcionamiento del centro. Comenzará el servicio a la hora 

necesaria para que la hora de llegada al Centro de Día se produzca como máximo a las 

10:00 horas y la salida no comience antes de las 17:00 horas. 

 

Madrid, a fecha de firma. 

DIRECTOR COORDINADOR DE 

RESIDENCIAS DE MAYORES Y CENTROS DE DIA 

 

 

Fdo.: Diego Trinidad Trinidad 
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